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Se suscribe a este Periodico que suie lus Maries, Juéves, Viémes y boonngos, eu ia hnprenla de Garrido, a 9 reales al mes, llevad a a casa de 

los Sres. Susentores, y H para tuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en ia calle de la Obra, num. 7, donde se nirigirán los 
anuncios particulares, y los oliciales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

naifiaeu bel cosmo be hihsibos.

8. SI. la Heina nuestra Señora 
(Q. D. (5.) J su aojjusta Ileal familia 
eontínüan sin novedad en sn íni- 
por «míe salud en el Real sitio de 
San Ildefonso.

fGacela del 23 de JuHoJ. 

nimio DE U CCIID T DE OAIAIa

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA:

Las Ordenes reUgionas de la isla de 
Cuba fueron suprimidas el año de 1841 
por disposición de aquellas Autorida
des. A consecuencia de esta medida, 
tácitamente aprobada pur el Gobierno 
de V. M., se puso primero en venta 
una parte de los bienes que á aquellas 
hablan pertenecido, y nías tarde se in
cautó el E.slado de tollos ellos, orde
nándose repelidamenltí so enajenación 
para atender con sus productos á las 
diversas y apremiantes atenciones del 
Tesoro público.

En esta situación tuvo á bien V. M. 
expedir la Real cédula de 26 de No
viembre de 1832, en la cual, aceptán
dose vulualmente como válidos aque
llos hechos, Se dictaron dos disposiciones 
esenciales, ditigidas, la piimera á la 
creación de ini>titulos piadosos consa
grados especialmente á la educación 
moral y religiosa de las clases pobres y 
gente de color, y hi segunda á la reali
zación de la venta á censo de las fincas 
rústicas y urbanas del extinguido clero 
regular y aplicación de sus productos 
á la manutención y sostenimiento de 
los institutos rvfeiidos.

Habiénduse dado cumplimiento á esta 
Real cédula en la manera hasta el dia j 
posible, y tratándose de completar su í 
ejecución, se ha Instruido el oportuno j 
expediente con el objeto de fijar los lér- i 
ffliuüS en que habrían de ponerse en 1 

venta los bienes mencionados, habien
do sido propuesta por la Superinten
dencia g.meral delegada de Hacienda 
de la isla la mudificacion de dicha Real 
cédula. Cuantas Autoridades y corpo
rari.mes han emitido didámen sobre 
esta impoitante materia convienen en 
que los bienes de regulares deben ena- 
jenarse desde luego, así en provecho 
del Tesoro propiamente dicho, como en 
ventaja del público y de los objetos 
mismos á que sus rendimientos están 
destinados. E.-íla opinion, sobre ser ar
reglada á la ley, no pue.le menos de 
conslderorse como de indisputable con
veniencia: una gran masa de biene-s de 
variadísima naluraleza y en diferentes 
y entre sí apartados puntos distribuidos 
no puede ser bien administrada por una 
Junta especial, compuesta de elemen
tos extraños y aun opuestos á la índole 
de los institutos que perciben sus pro
ductos. Por estas poderosas razoites, 
todos están de acuerdo en que, arran- 
cándose estos bienes de la acción oficial 
y colectiva que los administra se entre
guen á la circulación pública y al do
minio individual, dando de este modo 
vigoroso impulso al desarrollo de la ri
queza y á la prosperidad del país.

No todas se h<tllan conformes en el 
sistema de ejecución para las ventas, si 
bien es muy de notar en este punto 
que hb dos Autoridades superiores, ci
vil y eclesiástica de la isla, opinan que 
la Real cédula <le 1832 se modifique, 
entendiendo el Gobernador Superinten
dente que los bienes no deben venderse 
á censo como de ella se dispone, sino á 
metálico, para adquirir insetip.iones 
intransferibles de la Deuda pública, y 
atender con su refila á las nece.snjades 
de los institutos creados; y opinando 
por su {tarte el M. R. Arzobispo que 
los bienes deben pasar al absoluto do
minio del Estado, obligándose este á 
satisfacer el 5 por 100 de su tasación 
con igual objeto.

El Gobierno de V. M., teniendo en 
cuenta estos pareceres, pero dando ma
yor ensanche y com|tlemeoto á su espí
ritu y resultado, se ha decidido por el 
medio que asegura al Estalló la plena 
adquisición de la propiedad que le cor- 
respunde, sin dejar couiitrometida la 
sucitc dti lus institutus llamados á llenar 

el vacío que se advierte-en la educación 
moral y religiosa de algunas poblaciones 
de la Gia. Habiendo de modificarse la 
Real cédula de !8ó2 en lo que se refiere 
á la forma de las ventas, no vacila el 
.Ministro que suscribe en proponer á 
V. M. que se modifique también en la 
parle que da á los productos de los bie
nes de regulares un destinu especial y 
determinado que pugna con los buenos 
principios hoy establecidos para la con
tabilidad general, que parece revela 
Cirila desconfianza del exacto cumplí- 
miento de obligaciones propias del Esta
do, y que contraria el prudente principio 
de centralización rentística mediante el 
cual el Gobierno provee por sí y direc
tamente, así á la enseñanza del país, 
como á otras necesidades de difeiente 
género en los varios capítulos del pre
supuesto. Todas las cargas públicas de
ben pesar por igual sobre el fon<lo co
mún de la Caja del Estado, y en ninguna 
perte es mas aplicable ni mas aplicada 
esta regla que en la isla de Cuba, don
de la dotar ion de ludas las atenciones 
eclesiásticas figura íntegra en los pre
supuestos generales y se cubre por el 
Tesoro sin mengua de fuero alguno 
y con utilidad de los intereses públi
cos. En consecuencia, los gastos de 
los releri.los institutos, que ascienden 
próximamente á 230 000 ps. fs. anua
les y exceden en 30 000 al producto 
del valor capital hasta abura conocido 
de los bienes incautados, importante 
6.700 000 ps. fs , deberán figurar en 
adelante entre los demás de la isla, y 
pagarse de la mi<rna manera que todas 
las atenciones públicas, dejando de es
tar afectos á una obligación especial y 
superior á los rendimientos de una 
masa de riqueza que puesta en circu
lación y entregada al interés individual, । 
prévia licitación y á tenor de determi- l 
nadas reglas, según sea la especial na- j 
turaléza de ellos, aumentará considera- ; 
bl mente su importancia y contribuirá 
a! fomento de la producciun de la isla 
de Cuba y al mejor órden y regularidad 
de su administración económica.

Con este objeto, el Ministro que sus- 1 
cribe, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de .Ministros, y de conformidad 
con el Estado en pleno, tiene la honra 
de someter à la augusta aprubaeiou de <

V. M. el adjunto proyecto de Real de- 
creio.

.Madrid 18 de Julio de 1862 =SE- 
ÑORA =A. L. R. P de V M, El 
Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo 0*Donnell.

RE.4I,ES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de la Guerra 
y de Ultramar, de acuerdo con el Con
sejo de Estado y el de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1 o .Se declaran en estado de ven

ta con arreglo á las prescripciones del 
presente Re.ú decreto, y sin perjuicio 
de las cargas y servidumbres á que legí- 
timamente esten sujetos, todos los pré- 
dius rústico y ui baños, solares y censos 
que pertenecieron á las suprimidas Or
denes religiosas de la isla de Cuba.

Alt. 2.« Exceplúanse de lo dispues
to en el artículo anterior:

I .® Los templos destinados al culto,
2 .® Los edificios destinados ó que 

el'Gobierno destinare al servicio pú
blico.

3 .° Cualquier otro edificio ó finca 
cuya venta no crea el Gobierno opor
tuna por razones graves.

Arl. 3.‘' Se procederá á la enaje
nación de lodos y c«da uno de aquellos 
bienes, sacando á pública licitación las 
fincas ó sus suerte.s á medi ía que lo re
clamen los compradores, y no habiendo 
reclamación, según lo disponga la Su
perintendencia general deUgada de Ha
cienda de la isla, verificáudose laS ventas 
con la mayor division posible de las fin
cas, siempre que no perjudique á sn 
valor.

Art. 4.® Presentada que sea alguna 
solicitud de compra, se procederá á la 
tasación de la finca por los medios quo 
determina el reglamento ^.special que 
se formará al efecto. Para est» tasación 
se tendrán en euenta todas las circuns
tancias de la finca ó terreno enajenable, 
como son tos centros de población ó 
fincas que haya á sus inmediaciones. 
Costas, puertos y vías de comuntcaciou 
vecinas, y en general cuanto puede au
mentar la estimación de los terrenos, 
la de los materiales lie consti ucciori 
existentes y la de las coustruccioncs fu
turas.
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Art. 5 ® En fas tasaciones de fincas 

rústicas se apreciarán con separación 
las tierras, los edificios, los ganados y 
los bosques. Cuando Sa finca, por su 
proximidad á algún centro de pobla
ción, pueda con ventaja convertirse en 
solares urbanos, se formará expedien e 
al efecto y piévia la aprobación de la 
Superintendencia, se sacará á licitación 
en esta forma.

Art. 6” La enajenación de todos 
los bienes comprendidos en este Real 
decreto tendrá lugar en doble subasta 
simultánea, celebrada la una de ellas en 
fa capital y la otra en la cabeza del dis
trito judicial en que radique la finca 
vendible. Si esta se halla situada en el 
casco de la capital, se celebrará una sola 
subasta.

Art 7.® Cualquiera persona ten
drá facultad para pedir por escrito al 
Intendente general que disponga la ta
sación de la finca ó fincas que designa
re entre las que todavía no hubieren 
sido tasadas ni comprendidas por lo 
tanto en las listas publicadas para pro
ceder á las subastas.

Art. 8.® El Intendente comunicará 
iomediatamente las órdenes necesarias 
para que tenga lugar la tasación, y 
hará insertar en la Gacela de la Haba
na y encualcsquiera otros periódicos 
que se publiquen un aviso que expre.se 
la finca ó fincas cuya tasación se hubiere 
reclamado.

Art. 9 ° Verificada la tasación, se 
anunciará al público por el medio indi
cado, y este anuncio tendrá la fuerza de 
una notificación en forma á la persona 
que reclamó la operación.

Art. 10. Quince dias despues de 
publicado rd precio de la tasación, á mas 
tardar, se anunciará la venta de la finca 
ó prédios designados, observándose en 
las subastas las miomas reglas dictadas 
para la enajenación er: general de los 
bienes á que este Mi Real decreto se 
contrae

Arl. 11. Las tasaciones serán apro
badas por el Intendente general.

Art. 12 Corresponde presidir las 
subnotas al Juez de Hacienda, con asis
tencia del Promotor fiscal del tamo, en 
la Habana, v a los Alcaldes mayores con 
la de los Promotores fi'Cales respectivos 
fuera de la capital

Art. 13. El futa de la subita se 
remitirá á la Int' ndencia general, la 
cual cou su informe la pasará a la Su
perintendencia para su aprobación de
finitiva.

Arl. 14. Para asesorar á la Inten
dencia general eu la form icion de re- 
gislms de fincas Vendibles y census ena
jenables, en lus « xpedientes que se pro- 
luin^van *(iliru division de fincas, couve- 
îlieui ia ó iinnmveniencia ile la enajeua- 
Ciou de cualquiera de ellas, aprobaciofs 
d«‘ lasnuones, expedientes de sutiastas, 
de t e ien, iones de censos y, en general 
en todos lus incidentes à que diere lu- 
gu lu dispuc^o en e4e Mi Real de- 
crefn. se créa nua .luida demunioada 
de l'entai de bienes /jrocedenles de relui- 
iaees. (|uc presidirá .et mismo Inten
dente. l’oiupuesla de dus. Lonsejei ns de 
A Ii!uoii,liai Sun de I » S,n e.ou de Hocten- 
da, de dus personas notables pur bu 

ciencia, amigo y probidad, designadas 
esla,s cuatro por la Superintendencia, 
del Juez y del Fiscal de Hacienda y de 
un Secretario, que lo será el de la In
tendencia general

Arl. 13 Los compradores de las 
fincas quedan obligados al pago en me
tálico de las sumas en que le sean ad
judicadas y en la forma siguiente: en 
diez plazos iguales de á 19 por 100 cada 
uno del valor total, á saber: el primer 
plazo dentro de los Irjh- días siguientes 
al de nolificarse la adjudicación, y los 
restantes, con el inléivalo de un año 
cada uno, de modo que en el periodo 
de nueve años quede satisfecho lodo el 
precio. Los compradores podrán anti
cipar uno ó mas plazos, en cuyo caso 
Be les abonará el interés de 8 por 100.

Arl. 16. Los soloies arrendados y en 
que los arrendatarios hayan edificado 
podrán ser adquiridos por estos por el 
precio de la tasación que sirvió de base 
a los arrendamientos, para lo cual se 
eeñalará plazo oportuno en las instruc
ciones ó reglamentos.

Art 17. Los solares no arrendados, 
pero sí ocupados por edificios con títu
lo legítimo, podrán enajenarse en la 
misma forma que los anteriores.

Art. 18 Los solares arrendados en 
que no se hubiese edificado se sujetarán 
á jiúblico lemale como lodos los no 
comprendidos en los dos precedentes 
artículos.

Art. 19, Se declaran como censos 
los arrendamientos anteriores al año de 
18UÜ que, no excediendo de 1.100 rea
les de plata fuerte en su origen ó en el 
último año, hayan subsistido desde aque? 
Ha fecha en una misma familia. Lo 
ípisrno se entenderá aunque el arreos 
damiento total exceda de 1.106 rs. do 
¡data fuerte si estando la finca dividida 
enlie varios particulares no paga cada 
uno de ellos suma mayor que la cx- 
presada.

z^n. 26. Las ventas verificadas eu 
subasta pública estarán exentas del de- 
derecho de alcabala y de hipoteca, así 
Como de cualquier otro iinpqesto aná
logo

Ait.21. Un año después de publi
cado cu la isla de Cuba e.«le Real de
creto, caducarán los arrendamientos 
pendientes, sin perjuicio de las indem
nizaciones que procedan

Art 22 Los herederos de los com- 
prádotes líe fincas se subrogan á lag 
personas hereiiadas para el cumpli
miento de tolas ¡as <tbligacioui>8 pen- 
dientes por pag'*» de plazos, ba*lá con- 
Bumar el dei importe Iota) del precio en 
que fuero!) rematadas las fincas.

Arl 23. L s fincas quedarán hi- 
potecatjas al pag«> de las obligaciones 
que d b • otoig 11 id Comptador. E^ta 
circunsiancia s<* hará enlistar en la es- 
cnlurá de yenU que transmita la pro 
}>!<■«!,» I,

Ait 24, talando el venciiniento de 
una ubligacion no fuese punlualmente 
Salisfüt ha, se darán al tJeudor los avi
sos que prevenga el reglamento; y cuan
do hubiere pa-ado su término, y el 
mismo den ior no teiiga otitis hn-nes de 
m i.s pronta y cxjn-dila realización, se 
proi c 1'1 a a nueva .sobusta de la tinca ó 
fincas à que pvrien.zcá eí deudor s*- 

friéndoíe todo? los gastos por el que 
fué su adjudicttUrio, á fin de reintegrar 
á la Hacienda pública y aseguraría el 
Cobro por entero de lo que roste al 
completo del importe del primer re
mate.

Arl. 23. La Superintendencia pro
cederá á farmujar, oyendo á la Inten
dencia y af ConS 'jo de admioistraciun, 
y someterá ája aprobación de ras Go
bierno, el reglamento especial que, á 
tenor de estas bases, ha de observarse 
para la tasación y capitalización de los 
bienes por la renta, para la enajenación 
de los censos, para asegurar la realidad 
de la concurrencia en las subastas, y la 
responsabi idad de los compradores, te
niendo presentes para este fin, y en la 
parte que le es aplicable la ley de 16 
de Enero de 1836, el Real decreto de 
18 de Febrero siguiente, la ley de 1.” 
de Mayo de 1853 y los reglamentos 
para la ejecución de ámbas disposición 
nes legislativas.

Alt 26. Las atenciones de instruc
ción púbica y de beneficencia que ac
tualmente se satisfacen en la isla de 
Cuba del producto de los bienes did Es
tado, procedentes de las extinguidas 
Ordenes religiosas, se incluirán para lo 
sucesivo en el presupuesto general de 
gastos de la isla, y se pagarán por su 
Tesorería general de Ejército y Ha
cienda como las demás obligaciones de 
aquellas cajas.

Dudo en Palacio á diez y ocho de 
Julio de 1862. = Está rubricado de la 
Real mauo.=EI Ministro de la Guerra 
y de Ultramar, Leopoldo 0‘ÜonnclL

A propuesta del Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, de acuerdo pon 
el Consejo de .Ministros,

Vengo en nombrar Intendente ge- 
n('ral de E¡é cito y Hiscienda de Santo 
Domingo á D. Blas de Castro, Atlmi- 
ni“trador general de Rentas terrestres 
de la isla de Cuba, encargado interina^ 
mente «leí despacho de la indicada In
tendencia.

Dado en S*alacio á siete de Julio de 
mil ochocientos sesenta y d'*s —Está ru
bricado «i«í la Real mano ~El .Ministro 
<le la Guerra y de Ultramar, Leo
poldo 0‘ Douneil.

— ---- ------ ..^^------- -—,,^

REALES ÓRDENES.

Exemo. Sr : Siguiemlu el espíritu de 
li Real órden de 36 «le Agi-lo de 
1839, dirigido a facilitar el comercio 
y a ha rular el consumo cu esa i>la: cou- 
Sl leiaudo ({«)«; ,á pesar «le las ventajas 
asegura ia* <tl lráfic<í directo por las lis 
povn iones couleoi 1 ts «ui ia Real órden 
<!«• .3 de Moz» de 18»’í, no Hen» ehle 
las Ui pe'.iili j«'s did luercaiio de Puerto- 
Rico. q,ie «turante el año I«í 18 » *, im 
pm tú de las Antid.iS eXlranjíMas mer
eam las por v iiof ihü 1 9 ¿9 363 p< f*- 
en su t'as¡ 1 «lili I.ol eu bu» Ii;ra espiñol.i: 
al' hiiit ixio á ijof la adteilcocia 13 <le 
las que pieceden at arancel vigente, ha- 
cieinh» p r«ici Mí u iCiOítalidá i á la bau- 
d< ra esp ínula «¡líe eíeciúi vasi exi-lusiv.»- 
metile el eulUvreio cuLu las Ulus nX- 

tranjem y Poerlo-RSco, determina ün 
gran aumento de precio en los géneros, 
frutos y efectos que de aquella proce
dencia se consumen en esa isla; y con
siderando, pop último, que el comercio 
direetfv está suficienXeraente beneficiado 
con la rebaja del 6, por 109, establecida 
por la citaila Real órden de 5 de Mario 
de 1836, la. Reina (q, D g ), de,acuer
do con el Consejo de Ministros, ha te
nido á bien derogar la expresada 15 
advertencia de las que preceden al 
arancel vigente en esa isla, en cuanto 
hace perder su nacionalidad á la bandera 
española que conduce mercancías de las 
islas extranjeras para esa provincia.

De Real órden lo digo á V. R. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E muchos 
años. Madrid 29 de Abril de 1862.= 
O'Donnell =Sr. Superintendente dele
gado de Hacienda de Puerto-Rico.

Exemo. Sr : La Reina (q. D. g.), en 
vista de la carta oficial documentada de 
esa Superintendencia núm. 531, fecha 
2 de Diciembre último, y de conformi
dad con la consulta emitida por el Con
sejo de lirado acerca del expediente 
que aquella incluye, ha tenido á bien 
resolver que las mercancías extranjeras 
que hayan satisfecho los correspondien
tes derechos de importación en cual
quiera de las Antillas españolas, queden 
nacionalizadas por este hecho, y que 
si se Iraspoitan de una á otra Autilla, 
siempre que se acredite debidamente 
el adeUfio del expresado derecho en 
alguna de ellas, no paguen mas que ¡a 
diferencia si la hubiere y fuese por ex
ceso entre los derechos señalados en loa 
aranceles de las referiiias Antillas, no 
debiendo exigiese ninguno si estos de
rechos fuesen iguales ó mayores en 
aquellas donde primeramente se hubie
ren adeudado.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde à V. E. muchos 
años. Madrid 3 de Julio de 1862.— 
O'Donnell.—Sr. Superintendente dele
gado de Hacienda de Puerto-Rico.

Exemo. Sr.: S M La Reina (que 
Dios guarde), con motivo del expedien
ti; instruido á cuiHecuencia «le la in8' 
lancia promovida por la c<»tnp:iñíi Fran
co amoicana para que se concediesen 
á sus Vapores las mismas franquicias 
que disfr Ulan los ingleses y node ame- 
ricauos (jutí hacen viaj, s periódicos á 
la* piovim ias opañolas de Ultramar, se 
ha ser vido man Ur ;

I ® Om; lodos los v«p.»r<‘s que ha- 
gi»u viajes p'rióihcos á h>* puertos de 
la* provincia* espoñolas «le Ultramar, 
riHlquier» qu-; sea so naeionalidad y 
pioeedcoci 1, disfi«il«'n «te ht* b 111 ficio# 
(j ie están conce fido* a lo* iiigl«‘se8 y 
norte ain«‘ric,anos, cu.»lt‘« son, la »*xen- 
tíioii «leí pano de los derci ho* «b' anco- 
laje, limpia «le putu lo. pa-o «leí .Mor ro, 
Vi-Il.» de Saupíad, iiUérpreh’ J Uapltail Íá 
líe pu río, 1.) «leí de loockt íis, siempre 
qu<* u » i npoit 'u ó exporten roas que 
bel» de las tuismas, y el de Cehíaílcs til
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lleven de carga y no por las que midan, 
continuando, ademas, la piáclica esta
blecida en cuanto al mas breve despa
cho de los Vapores que conduzcan cor
respondencia:

Y 2.® Que quedan derogadas todas 
las gracias especiales concedidas á los 
buques de esta clase, bien en virtud de 
Reales Órdenes, ó por acuerdo de jas 
autoridades de las provincias de Ul
tramar,

De Real Órden lo digo ó V. E. para 
los efectos correspondientes y en con
testación á su carta núm. 1.1)28, fecha 
12 de Setiembre de 1837 Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 3 de 
Julio de í862.=;O‘DonnelI =Sr. Su
perintendente delegado de Hacienda de 
la.isla de Cuba.

Gobierno de la provincia íie 

Kaliadoiid,

CIRCULAR

VISITA DE PÓSITOS.

Como indiqué en circular de 23 de 
Julio último, publicada en lus Buhdnie? 
del 27 y 29 siguientes he acordado con 
esta fecha la eiecncion de la visita de 
Pósitos, que la órden de la Dirección 
de Admmislracion local de 23 de Junio 
anterior, inserto en aquellas, ordena 
para la época de recolección de Íi utos, 
nombrando Sthdelegadog . especiales al 
efecto, en uso ile las «atribucioíies que me 
están conferidas, á los Oficiales de la 
Comi*ion de (ajenias de este Gobierno 
D. Angel Ghamorro. D. Agapito ('.an- 
talapiedra, D. Joaquín García Solo y 
D. Fidel Serrano.

Y se publica en este fíolplin Oficial 
para conocimiento <le los Ayuntamien
tos de esta provincia, á q<!ienes encargo 
muy especialmente presten á los Sub
delega.los referi.tos cuantos auxilios les 
reclamen y conduzcan al mas exacto 
y pronto cumplimiento de su comeli<lo.

Valladolid 2 de Agosto de 1832. = EI 
G. L, Antonio Castilla.

Núm. 439.

Gohl*roo ib* lo prooinein 

lb; f^ftlbnlolùL

Bajo el pliego de condiciones (pie 
á conlinuacion ¡se iusíTta, y tipo lunxí- 
mo de 33.033 r... auu'd.\s, se slice á 
pública subi„la 1» couduccion dJ 
correo diario de Tordesillas á Zi- 
mora y vire ver.a en virtud de la 
Real (ji deu fecha :¿8 del actual.

La suba,la tendrá lugar en Za
mora, Tord «.sillas y en e, t e Gobier
no d,; provincia el dia I8de go to 
proximo a l ío dore de la lU'mana.

Valla’ol d J de Julo de 1832. 
—El (t. i, Autuaio Castilla.

4 .® Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de ca
ballerías mayores situadas en los pun
tos mas convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal de 
(.orreos de Zamora.

5 .® El servicio de est.a conduc
ción se desempenará por conductores 
nombrados por el Gobierno.

6 ® Será respomable el contra- 
testa de la conservación en buen es
tado de las mahúasenque se conduzca

de la humedad y deterioro
7® Será obligación d.l contra

tista correr los extraordinarios dél • 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
Reglamento de Posla.s vip-ente.

8® .si por fallar el conlralLfa á 
cuak|ulera de las condiciones csllpu- 
Ld»s se Irrogasen perjmclo,. á la d- 
mmistracion, eja par,a < I r(‘sarciníien- 
to, podrá ejercer .'U acción contra la

9® La cantidad en que eptede 
r nuatada 1’ conducemu se sali, fará 
por meikuahdades vencida.sen la re- 
1 rida zVdmini traciem principal dé 
Correo* d,' Zamora.

13 J*J contrato durará dosrño,¿ 
contado,, desde < | lia e n quede prin-

id comunicar la aprobación superior 
de la ¿ iibs^fa.

11. Tres luese.s .'iules de fur li- 
aar dicho plazo lo avisara el co.itra-

Condiciones bajo las cuales ha de sa
carse á pública sabasia la condac- 
don diaria del correo de ida y 
vacila ení/e Tordesillas y Zamora.

L* Fl contratista se obliga á

desde Tordesillas á Zamora la cor
respondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de nin
guna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2 .® La distancia que comprende 
esta conducción, el tiempo en que 
debe ser recorrida y las horas de en- 
trada y salida en los pueblos del 
trámsiio y extremos, se fijan en el 
itinerario aprobado; sin perjuicio de 
la.s alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerar
ías convenientes al servicio.

3 .* Por los retrasos cuyas cau
sas no se justifiquen debidamente, se 
exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la mulla de veinte 
reales vellón por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abo
nando ademas dicho conlratisla los 
perjuicios que se originen al Estado.

! tista á la Administración principal 
respectiva, á fin de que con oportu
nidad pueda procederse á nueva su
basta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo re
mate, el contratista tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres meses 
mas, bajo el mismo precio y condi
ciones.

12. Si durante el tiempo de esle 
contrato fuese necesario variar en 
parle la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros 
puntos, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración 
ocasione, sin derecho á Indemniza
ción alguna; pero si el número de 
l.'is c.xpediciones se aumentase ó re
sultare de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobier
no determinará el abono ó rebaja de 
la parte correspondiente de la asig
nación á prorata. 8i la línea se va
riase del todo el contratista deberá 
contestar dentro del término de los 
quince días siguientes al en que se 
le de el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva 
línea (jue se adopte; en caso de ne
gativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio 
de (jue se trata. Si hubiese necesi
dad de suprimir la línea, el Gobier
no avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que relire el 
servicio, sin que tenga este derecho 
á indemnización.

13. La subasta se anunciará en 
la Gaceía y Boïe/in oficial de la pro
vincia de Zamora y Valladolid y pol
losdénias medios am-Jumbrados; y 
tendrá lugar anfe lo^ Gobernadores 
de las mismas y Alcalde de Torde
sillas asistidos de los Administrado
res de Correo,s de los mismo,s pun
tos el dia 18 de Ago Jo próximo, a 
¡a hora y en el local que señale di
cha Autoridad..

14. LI tipo máximo para cire- 
mate seta la cantidad de treinta y seis 
mil reales vellón anuales, no pudien
do admiiirsc proposición que exceda 
de esta suma.

15. Para presentarse como lici
tador sera con lición precisa deposi
tar previamente en la Tesorería de 
una de dich es provincias (Í en la Ad
ministración de Reñías de Tordesi
llas co;no dí'peúdeticia 
general de D píkiio;, la 
mi! real s vellón en metálico, ó su 
equival-nte en títulos de la Deuda 
del Litado; la cual, concluido el acto 
ílel remate, s(‘ra devuc ha á los inte
resados, menos la correspondiente al 
mejor po. tor, que quedará en depó
sito ¡rua garantía del servicio á (pie 
se obliga llalla la conclusion dd con- 
halo.

i>ar

K09
4 6. Las proposiciones se harán en 

plfcgo cerrado, exprexándose por le
tra la cantidad en que el licitador se 
com^n^mmete á prestar el servicio, así 
como su domicilio y firma, ó la de 
persona' .autorizada cuando no sepa 
escribir, A este pliego se unirá la 
carta de pag’o original que acredite 
haberse hechos’ el depósito prevenido 

Í en la condición anterior, y una cer
tificaciónexpédida por el Alcalde del 
pueblo, residencia del proponente, 

buena conducía y que cuenta coa 
recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

17. Los pliegos con las propo
siciones. han de quedar precisamen
te en poder dd Presidente de la su
basta, durante la medía hora anterior 
á la fijada para dar principio al acto; 
y una vez entregados no podrán re
tí rarse.

18. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

«Me obligo á desempeñar la con- 
«duccion del correo diario desde 
» Tordesillas á Zamora y vice versa

por el precio de.., rs. anua»

)) les, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se Indie
redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliego,s v leídos 
públicamente, se extenderá el acta 
del remate, declarándose este en fa
vor dJ mejor portor, sin perjuicio 
de la aprobación superior, para lo 
cual se remitirá inmediatamente ef 
expediente al Gobierno.

20. SI de la comparación (h? Ias 
proposiciones resultasen iguahiHute 
béiK fidosas dos (5 m;i,-, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
(‘spacio de media hora, pero ¡oio cu
ín.* los autores de las propucítasque 
hubiesen causado <1 empate.

21. Hecha la adjudicación por
la Superioridad, se elevará 
trato á escritura pública, si. 
cuenta del reina tan le los

el coii-

ga; tos
de su otorgarnieulo y 
simples y otra en el 
correspondiente, para 
général de Correos,

^2. < ont catado el

de dos copias 
¡«‘pd sellado 
la birecciou 

nina de Ices
íerveio no üe

podrí» tubarrendar, ce<ler ni Iraepa-
fin. previo peruiLodel Gobierno.
3 KI reiralaute qued.ara {ujclo

á lo que previene el 
Beal decreto de ^7 da

art 5.® del
Fí breto tie

185^^, si no ciuupliesc las cuínlic’o- 
nes que deba IL uar para ti otoiga-» 
luienlo de la t^crilur?, ó irepidiese 
que Cela tengi efecto en el tú'u,iuo 
que se le señ-de.
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Condiciones adicionales.

1.® El servieJo ha de b.ncerse ’ 
prechamente en carmaje, el cual 
tendrá i n depaiiamenfo pana la cor
res pondeuci:a, independiente del de 
Jos pasageros y equipajes. í

^.® En los cairuaje.s destinados 
á es* * servado te reservará para el 
conductor un asiento á cubierto de 
la inten peric, v deide el cual pueda 
con facilidad entregar v recibir en 
el Iransiio los p aquetes de la corres
pondencia.

3.® Fu el caso de que por ro
tura ó cuabjuier otro accidente no 
pueda conhiiuar la expedición en 
t armaje, el contra lula deberá tener 
en los puntos de relevo las caballe
rías necesarias para conducir á lomo 
Ia correspondencia, el conductor y 
el po.tillon que deberá acompañarle 
de relevo en relevo. Con este objeto 
deberá también tener en cada relevo 
albardones maleteros para las caba
llerías que hayan de Irasporlar la 
correspondencia, y silla y bridas para 
la que monte el conductor.

Madrid ^1 de Jubo de 1862.= 
El bubsccrclario, (Lánovas.

NúM. 462.

Gobierno de la provincia de 

i^alladolid.

Recomendada por Real órden de 24 
de Abril údimo, la adquisición de las 
<¡Actas de las Lórtes de Pastilla.» pu 
blicadas por acuerdo del Congieso de 
8ies. Diputados, á todos los Ayunta 
mientos, encargo á los de esta provincia 
su compra, en la inteligencia que les será 
de abono en sus cuentas los 80 rs , irn 
porte de dicha edición de lujo, en un 
tomo en folio, encuadernado en lela in
glesa.

Valladolid 1.° de Agosto de 1862.= 
El G. L, AnUnio Castilla.

Gobierno de la provincia de 

i^alladolid.

Habiéndose fugado el dia 29 del mes 
próximo pasado, burlando la vigilancia 
di! los enfemeros de la casa de Dementes 
el acogido en la misma Valentin Casado, 
natural del pueblo de Villusla.ia, cor
respondiente á la provincia de Segovia, 
cuyas seflis personales y prendas de 
vestir se menciouau á continuación; en
cargo á todos los Sres. Alcaldes, pues
tos de ¡a Guardia civil, empleados de 
vigilancia y demás dependientes de mi 
autoridad, adopten las medidas que 
crean necesarias para la captura de <Ii- 
chu sujeto, remiliéndole en ca^o de ser 
h>bílo á mi dispo'iciou, guardándole 
las cu isideracioues de que es digno por 
gu estado de demencia.

Valladolid 3 de Agosto de 1862.=El 
G- L, Antonio Castilla.

Senas del fugado. JARDÍN EN VENTA.

Edad 33 año*, estatura regular, co
lor bueno, nariz regular, barba pobbola, ; ^.^¡^ ^.„ p| lérminodc 4 meses, 14 en ctnla
ojos castaños claro*, pelo negro: Viste 
blusa de algodón azul, pantalón de cua
dros blancos también «le tela de algodón, 
sombrero negro y calza alpargatas.

NúM. 461.

CONSEJO PROVINCIAL.

De conformidad con lo prevenido en ;
Reales órdemís vigcnV‘8, el (jinsi jo y el j tará la consignación de 2.000 rs. en la 
(jimisarii» de Guerra de C‘la plaza apro- Depositaría municipal, y como garantía 
barón los tt slmionios t!e precios de las del cumplimiento del contrato presen- 
especies de suministros correspondien* ■ lará el remataule una fimza por valor
tes al mes de Julio último, fijando los i 
precios medios que à continuación se 
expresan:

(Ración de pan.. 
Fanega de cebada 
Arroba de paja.. 

11(1. de aceite.. . 
r Id. de leña.. . .

Id. de carbón..

Valladolid 1 .‘^ de Agosto de 1862 = 
1 El Presidente interino del Consejo, An* 
| lomo Cíi!.lill?i =El Comisario de Guer

ra, José de Pradas.

ANUNCIOS OFICIALES.

NúM. 434.

Ayunlamiento Constitucional de 
Benafarces

Se halla vacante la plaza de cirujano 
por renuncia del que la oblenia; su do
tación consiste en la «le 300 rs por la 
asistencia de ocho Lmilias pobres y 
170 fanegas <le trigo pagadas en el mes 
de Setiembre de cada año, cobradas de 
los vecinos por el facultativo; ademas 
percibirá 10 rs. por ¡o* partos prime
rizos y 8 rs. en los demas, con mas los 
golpes de mano airad».

Los «pirantes dirigirán sus solicitudes 
al Presi lente de este Ayuntamiento, 
por el tiempo de quince días que daián 
principio en el en que se inseile en el 
Boletín ¡ ficial.

Benafarces 23 de Julio de 1862.= 
El Alcalde, Tt ribio Mari os =Por su 
mandado, Bernardo Lea!, Secretario.

Ayuntamienlo Constitucional de 
Valladolid.

El Exemo. Ayuntamiento de esta ca
pital, con «ulorizaciou did Sr. Gob<Tna- 
dor de la provincia, ha acordado subas
tar en el día 28 de Agosto próximo, 
desde Ias once de su mañana, en una de 
las salas de Ia C»<a Consistorial, la cons
trucción de cincuenta sepulturas de 
tercera clase, y otras cuatro de segunda 
clase, ó sea Panteón sencillo en el Ce
menterio general, conforme á los mo
delos, plano y condicione.s que aparecen 
del expediente de su razón.

El precio que servirá de tipo para la 
subasta, será el de 461 rs. 62 céntimos

las primeras; y el de 1.184 rs. 62 cén- j 
limos las segundas.

Las 34 sepulturas se darán ennelui- j

uno de los tres primeros, y 12 en el úl-
limo.

La cantidad en que queden rematadas 
sera satisf cha de los fondos munici
pales en cuatro plazos iguales, el pri
mero, cuando el rematante tenga em
pezadas las obras; íl segundo á la mitad 
de aquellas, el lerceio á su conclusion, 
y el ú limo á los tres meses siguientes 
de let minadas las ob:'s.

Para ser admitido á licitar se acredi-

Ks. Cts.

24
o8
92
43

67
1
5

92

de 3,00(1 rs., doble cantidad si fuese en 
fincas, ó fiador abonado.

El remate será por plii gos cerrados 
conforme al adjunto modelo.

El expediente, plano y condiciones 
facultativas y económicas se halla de ma
nifiesto en la Secrelaiía de la Corpora
ción municipal.

Valladolid 28 de Julio de 1862.«El 
Alcable Corregidor, Manuel Ureña.= 
Simon Guerrero, Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. de T., vecino de..enterado 
de las condiciones consignadas en el ex
pediente para la construcción de 50 se
pulturas de tercera clase y cuatro de 2.’ 
en el Cementerio general aceptando 
aquellas en un lodo, se compromete á 
ejecutar cada una de las primeras por 
cantidad de...... rs., y cada una de 
segundas por.... rs

Fecha y firma del proponente.

las

Núm.430.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

27 de Julio de 1862.

Reales. Cént.

-Han ingresado en este día 
correspondientes á 77 im
ponentes, de los cuales 3 
son nuevos, la cantidad de. 16,691 

Se ha devuelto á petición 
de 8 interesados la canti- 
dad de. . . 4 4 29 32

El Director de semana 
Luis Rico.

MONTE DE PIEDAD.

Se han dado por 2 empe
ños sobre alhajas........

Se ha cobrado por 1 des
empeño sobre alhajas. 

680

639
Se han dado por 8 letras. 31.323 
Se han cobrado por 7 le

Iras,. . . . 23100

El Director de semana 
Salvador f. Perez.

Se vernie uno cuya estension es d« 
’ diez mil pies, contiene una casita de 
j planta baja, pozo de agua potable J 
1 abundante, estanque revestido de as

falto, bomba surtidor, acoedurto, her- 
i inosa parrab-ra. 100 árboles frulales, 

otros 300 de semillero, 200 pies ilc al- 
cachofas, escaVmaLvs y bancos de pie
dra, puerta «le hierro á ’a calle del 
Paso al Portillo, núm. 29 ino'lerno, y 
otra puerta de madera á la calle Tra-
viesa de idem. Parroquia de S. 
Su dueño D. Simon Guerrero 
Plaza Mayor, núm. 19 y 20.

En el día 23 ded corriente 
Julio se eslravió en el pueblo 

P«>dro.
Santos,

mes de 
de Ma

vorga una pollina, cuyas s‘>ñas son: etlad 
de 3 á 6 años, pelo negro que aun no 
ha acabado de tirar, su alzada de seis 
cuartas y medía poco mas ó menos, ho
cico blanco, un poco corrida de trasera, 
bastante lamida y muy andadora.

Se suplica á la persona que la baya 
hallado la enlre^iue, ó dé conocimiento 
de esto á D Gaspar Rodríguez Fernan
dez,su dueño, vecino de dicho Mayorga, 
quien satisfará los gastos y gratificará.

AGENfU CENTBAL 
de

». IGNACIO M ARÍ A RÍJEAO,
Plaza de la Libertad, núm. 7.

VALLADOLID.

Casa de comisión y consignación para 
toda clase de negocios literarios, mer
cantiles, judiciales, administrativos , 
eclesiásticos y militares.

Horas vle oficina desde Ia.s 8 basta 
las 2 , y desde las 3 hasta las 7 los dias 
no festivos.

En 1a calle de Santiago, de 
esta ciudad, número 40, se 
abre Ia antigua Fontla del 
Jliorte y Ulediudía^ bajo la di
rección de Ias Vizcaínas.

El servicio es e.^-merado a 
la altura de la época. Se ad
miten pupilos y se dan co
midas.

Lo que se anuncia para co
nocimiento del público..

En la imprenta de este 
periódico oficial se halla de 
venta papel impreso para 
1.38 velaciones de fincas rús
ticas, urbanas y de gana
dería, estados de nacidos, 
casados y de defunciones, 
sanitarios y de correcciones 
gubernativas, libramien
tos, cargaremes y cartas de 
pago.

Valladolid.—-Imprenta de Garrído. 

calle de la Obra, nú^n. 7,
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